MANUAL DE CONVIVENCIA

CENTRO DON BOSCO - 2015

(Documento en elaboración)

I

EL PORQUÉ Y PARA QUÉ DE ESTE MANUAL

El ser humano es por naturaleza un ser  social, un ser en relación, un ser-con-los-otros. Está llamado a vivir y a realizarse en comunidad. Ahora bien, todo grupo  humano, toda comunidad necesitan normas o acuerdos  que, por una parte, regulen la convivencia, establezcan con claridad los derechos y deberes  personales y sociales que garanticen la armonía comunitaria y realización de cada persona y de la colectividad, y, por otra, permitan evitar los conflictos o al menos reducirlos, y al mismo tiempo encontrar caminos viables  para solucionarlos.

Con el presente manual nos proponemos que quienes integramos la Comunidad Educativa del Centro Don Bosco, crezcamos como personas solidarias, respetuosas de quienes nos rodean de tal manera que podamos vivir fraternalmente. Igualmente buscamos que cada uno de nosotros alcance un alto nivel de identidad como miembro del Instituto Técnico Industrial Centro Don Bosco, fortaleciendo así el espíritu de familia, propio de la pedagogía salesiana: acogida, confianza mutua, amabilidad, respeto, reconocimiento, valoración.

En nuestro diario vivir  son necesarias un conjunto de normas que nos garanticen convivir lo mejor posible y aseguran alcanzar las metas educativo-pastorales y, al mismo tiempo, irradiar  el espíritu que nos anima a nuestro alrededor. 

Más concretamente nos proponemos con el conocimiento y apropiación de este Manual por cada uno de los miembros de nuestra Comunidad educativa:

· Generar procesos formativos que permitan asumir con responsabilidad un sentido de pertenencia e identidad  por todos y cada uno de los miembros de nuestra Comunidad educativa.

· Fomentar la convivencia de todos los estamentos que conforman nuestra comunidad educativa, estableciendo para ello los lineamientos que regulan la convivencia, con el fin de generar un ambiente de armonía que posibilite el desarrollo de los procesos pedagógicos.

· Tomar conciencia de los derechos y deberes personales y colectivos, que como miembros activos de la comunidad educativa adquirimos y asumimos, con responsabilidad y reciprocidad, para hacer realidad la vivencia comunitaria.

· Generar un ambiente de armonía en el cual la comunidad educativa se sienta a gusto; para lograrlo los educadores  todos hacemos una presencia activa, fraternal y testimonial entre los estudiantes, para acompañar su proceso formativo y lo asuman con responsabilidad. 

· Fomentar el diálogo sincero para enriquecer el espíritu de familia que facilite conocer y comprender a los jóvenes a fin de orientarlos en situaciones concretas y responder positivamente a ellas.

· Estimular la participación en la toma de decisiones con el fin de fortalecer el sentido de corresponsabilidad.

· Motivar la cooperación de los padres y madres de familia como “primeros educadores de los hijos” y de esta manera integrar y complementar en el colegio la obra educativa iniciada en el hogar.

II

NUESTRA IDENTIDAD CARISMÁTICA

Nuestra Identidad carismática  es el punto de partida, el camino y la meta de nuestro Proyecto educativo-pastoral

Nuestra MISIÓN

Somos una Comunidad Educativo-Pastoral Salesiana, que inspirada en la Pedagogía de Jesús y en el Sistema Preventivo de San Juan Bosco, nos proponemos, corresponsablemente con las familias, a formar Buenos Cristianos, discípulos misioneros de Jesucristo, y Ciudadanos íntegros, comprometidos en la búsqueda del bien común y en la construcción de un país justo y solidario.

Nos proponemos acompañar a los jóvenes, especialmente de las clases populares, en el desarrollo del pensamiento humanista, científico – técnico y tecnológico que posibilite un trabajo competente y digno.

Nuestra VISIÓN

En el 2015, como presencia salesiana somos significativos educativa y pastoralmente porque:

· Respondemos efectiva y eficazmente a un Proyecto Educativo-Pastoral Salesiano

· Ofrecemos una educación integral de calidad con una formación humana, cristiana, técnica y tecnológica con clara proyección al mundo del trabajo

· Somos sostenibles administrativa y financieramente.

Nuestros VALORES

· La espiritualidad salesiana: es nuestra manera peculiar de vivir el seguimiento de Jesucristo, a ejemplo de San Juan Bosco, siendo particularmente sensibles a algunos  rasgos de Jesús, presentes en los Evangelios.

· El Sistema Preventivo como nuestro Proyecto Educativo Pastoral, cuyos pilares son la Razón, la Religión y el Amor, con la conciencia de que,  como decía Don Bosco: “La educación es cuestión del corazón”.

· La predilección por la niñez y la juventud, especialmente de los sectores populares, de cuya formación integral depende, en gran medida, el futuro de la sociedad colombiana y de la Iglesia.

· El humanismo cristiano que afirma  el valor absoluto de la persona humana como hijo e hija de Dios y reconoce  y defiende sus derechos  fundamentales como garantía del respeto a su dignidad.

· El humanismo salesiano: para Don Bosco significa valorar todo lo positivo presente en la vida de las personas, en la  creación, en los acontecimientos de la historia. Esto lleva a captar los auténticos valores presentes en el mundo especialmente si agrada a los jóvenes, a buscar con sabiduría la cooperación de muchos, y a creer en la fuerza de la educación que acompaña el crecimiento del niño y del joven.

· La defensa y promoción de la vida y la dignidad humanas y de la integridad de la creación.

· La pertenencia y participación activa en el Movimiento y  la Familia Salesiana.

· La justicia social, la solidaridad y la paz como derechos y garantías de bienestar de las personas y de la sociedad en su conjunto.

Nuestra IDENTIDAD CARISMÁTICA

El Instituto Técnico Industrial Centro Don Bosco ES:

· Una  COMUNIDAD educativa. En cuanto experiencia cristiana, nuestro colegios es, en primer lugar,  una comunidad cuyo fundamento es la común fe en Jesucristo y su proyecto de salvación,  y cuyo vínculo primordial es  el amor fraterno. No es, pues, primariamente una empresa o institución prestadora de un servicio social educativo,  sino la convocación a vivir  y testimoniar conjuntamente una experiencia alternativa  y de contraste de comunión, de solidaridad y de inclusión. En nuestro medio salesiano hablamos de una comunidad en la que se vive el “espíritu de familia” por los valores que deben caracterizar su vivencia cotidiana: la confianza, el reconocimiento mutuo y la valoración de cada persona, el diálogo y el cariño con que cada uno debe sentirse acogido en ella. 

· Un centro EDUCATIVO que acoge a niños y jóvenes con el propósito de  acompañarlos, junto con sus familias, en la tarea más importante y trascendental de su vida: el crecimiento y realización integral como personas, ayudándoles a desarrollar sus cualidades y potencialidades y a encontrar un puesto activo de liderazgo en la construcción de la sociedad y de la Iglesia colombianas.

· Un centro Educativo CATÓLICO, porque se inspira en el Evangelio y porque nuestro objetivo es hacer presente, mediante la educación, el Reino de Dios anunciado e inaugurado por Jesucristo: un mundo en donde se vaya construyendo la fraternidad universal, se promueva una vida digna y plena para todas las personas, se establezca la justicia social y una paz y bienestar verdaderos. Por eso nuestro lema misional es: “Evangelizar educando”.

En el centro de nuestra labor educativa está la tarea de suscitar y hacer crecer, en todos los que conformamos la Comunidad Educativa, la fe en Dios, Comunidad de amor, y la vida cristiana como seguimiento de Jesucristo animada por el Espíritu, para que lleguemos a ser creyentes comprometidos con la causa del Reino de Dios.

· Un Centro Educativo SALESIANO, perteneciente a la gran Familia fundada por San Juan Bosco, padre y maestro de la juventud, quien consagró toda su vida a la educación de los y las jóvenes, especialmente los más necesitados y excluidos de la sociedad, con una clara conciencia de la gran capacidad de cambio personal y social presente en ellos y ellas, si encuentran una mano amiga que los acoja y ayude. 

Además, nuestra acción educativa está inspirada en el Sistema Preventivo, como Proyecto Educativo-Pastoral Salesiano, orientado a formar cristianos auténticos  y ciudadanos comprometidos con el bien común, “Buenos cristianos y honestos ciudadanos”.

· Un Centro Educativo CON SENTIDO, PROYECCIÓN Y COMPROMISO SOCIALES: queremos que nuestra acción educativa responda a las necesidades y aspiraciones de la niñez y la juventud que forma parte de nuestra comunidad. Con nuestra educación buscamos formar niños, niñas y jóvenes que, en cuanto ciudadanos conscientes y activos y creyentes convencidos y coherentes, lleguen a tener un liderazgo familiar, ciudadano y profesional con una clara conciencia social y  una  coherente pertenencia eclesial, comprometidos en la construcción de un nuevo país, justo y solidario, primicia del Reino de Dios en la sociedad. Al mismo tiempo nuestro Colegio se propone proyectarse al contexto siendo  un factor de servicio solidario y  de transformación social.
· Un Centro TÉCNICO Y TECNOLÓGICO que educa en y para el trabajo competente y digno y estable, como derecho y como deber fundamentales para la realización plena de la persona humana. Nuestra propuesta académica y técnica busca desarrollar un aprendizaje significativo que responda a las necesidades e intereses de los estudiantes  y de nuestro contexto. 
LE APOSTAMOS A LA FORMACIÓN INTEGRAL DEL ESTUDIANTE

La educación salesiana que ofrecemos y nos proponemos realizar en el Centro Don Bosco tiende a la formación integral de la persona, basada en una antropología propia del humanismo cristiano. 

DIMENSIONES DE LA FORMACIÓN INTEGRAL

Por el hecho de que la persona humana es una y al mismo tiempo polifacética o pluridimensional, la formación integral como intencionalidad educativa busca desarrollar armónicamente todas y cada una de las dimensiones esenciales de la persona. A la base de ellas hay una antropología, o concepción del ser humano y de aquellos componentes esenciales que es necesario desarrollar si se quiere que alcance plenamente lo implica ser persona.
En cada una de las dimensiones se dan ciertos procesos que posibilitan su evolución y crecimiento, procesos que no son tangibles y sólo son perceptibles y observables a través de ciertos signos que los exteriorizan y manifiestan. Estas señales se pueden considerar como indicadores que permiten inferir la presencia y el grado de desarrollo de cada una de las dimensiones tales como valores vivenciados, actitudes manifestadas, competencias adquiridas, conocimientos logrados, habilidades y destrezas adquiridas, sentimientos manifestados, autoestima demostrada y visiones de futuro.

Coherentes con la misión educativa pastoral salesiana, la formación integral que propugnamos comprende las siguientes dimensiones dentro de una visión de la persona como una y a la vez pluridimensional: 

•
La dimensión intelectual – cognitiva - científica: es el conjunto de potencialidades que tiene el ser humano, desde la inteligencia y la razón,  para conocer la realidad, entenderse e interpretarse a sí mismo, y para investigar y comprender el mundo de la naturaleza y el mundo social, conocimiento que le permite hacer transformaciones constantes de sí mismo y del entorno con miras a una mayor humanización.
•
La dimensión psico-afectiva, sexual: comprende el conjunto de potencialidades y manifestaciones de la vida psíquica del ser humano que abarca tanto la vivencia de las inclinaciones, emociones, sentimientos, la afectividad y la sexualidad y la forma de relacionarse consigo mismo y con los demás, con base en principios y valores auténticamente humanos.
•
La dimensión ética: se refiere al actuar del ser humano a partir del uso de su libertad, con autonomía y responsabilidad, que debe regirse por los principios y valores que motivan, sustentan y orientan toda la vida y las opciones concretas de la persona. Para que sea posible la convivencia humana dichos valores deben ser compartidos, respetados y promovidos por todos y todas. Como fundamento de todos ellos está el valor incomparable de la vida y la dignidad humana en todas sus manifestaciones y, para nosotros los seguidores de Jesús, el Mandamiento Nuevo del Amor que compendia toda la moral cristiana.

•
La dimensión espiritual-trascendente: es la capacidad del ser humano de ir siempre más allá de sus circunstancias presentes; la posibilidad, como ser histórico, de crecer, de desarrollarse permanentemente. Es la facultad de abrirse a los demás en alteridad y reciprocidad, pero, sobre todo, es la necesidad de dar sentido y profundidad a la propia existencia, encontrando razones fundamentales para vivir. Es más, desde la conciencia de haber recibido la existencia como don gratuito y amoroso de Dios, el ser humano está llamado a abrirse al Absoluto y acoger a Dios mismo, para nosotros revelado en Jesucristo, en quien se nos ha manifestado el Proyecto Salvador de Dios y se nos ha revelado el misterio, la vocación y el sentido último del ser humano. Se trata de comprender la vida en clave religiosa, y más concretamente, en clave de fe.

•
La dimensión comunicativa: la persona humana es un ser en relación y un ser social y comunitario. Por lo mismo, tiene la posibilidad y la necesidad, para vivir, de expresarse y comunicarse, de interactuar a través de múltiples códigos y símbolos: gestual, corporal, verbal, gráfico, iconográfico y artístico. Desarrolla para lograrlo múltiples actitudes y mediaciones: la expresión personal, la escucha, el diálogo, la dialéctica.

•
La dimensión estética: el ser humano tiene la capacidad de expresar lo más profundo de su ser: sentimientos, valores, utopías, contradicciones, y de representar y recrear el mundo a través de múltiples códigos simbólicos artísticos: la pintura, la música, la escultura, el teatro, la danza, la literatura, la arquitectura y el cine. 

•
La dimensión ecológica: como ser vivo, parte de un inmenso ser vivo que es el cosmos, dotado de conciencia y libertad, el ser humano tiene la inmensa responsabilidad y el deber de ser el ángel custodio de la creación, amando, respetando, defendiendo y promoviendo la vida y todo aquello que la favorezca y garantice. Cada vez más debe ser consciente de que es el ecónomo y el ecólogo de la creación.

•
La dimensión corporal: antropológicamente la vida es co-extensiva a la corporeidad, a tal punto que todas las demás dimensiones de la persona están en relación con ella. La educación corporeizada debe formar para una corporeidad libre de toda opresión y solidaria; una educación que contribuya a liberar los cuerpos de la condición mercantil y de exclusión a que han sido sometidos, cuerpos sufrientes y negados, para que lleguen a ser cuerpos felices y solidarios. Por lo tanto, la persona debe valorar, respetar su corporeidad y la de los demás y desarrollarla armónicamente.

· La dimensión lúdica: como homo ludens, el ser humano  está llamado a gozar de la vida y ser feliz y, por tanto, a crear y favorecer todo aquello que ayuda a sentirse alegre y contento  humanamente: La recreación y el deporte,  las expresiones artísticas como la música y la danza, el teatro y el humor,  la admiración  de la naturaleza,  los paseos, las excursiones y turismo, las fiestas y festivales, al mimo tiempo que expresan también  crean las condiciones para la alegría y la felicidad. Obviamente, todo ello, desde una compresión auténticamente humana.

•
La dimensión socio-política y ciudadana: toda persona, para poderse realizar, necesita vivir en una comunidad y formar parte de la sociedad. Dentro de ellas debe llegar a ser un sujeto crítico y un ciudadano consciente, activo y participativo con miras a la construcción de una sociedad justa equitativa y solidaria, donde quepamos todos sin discriminaciones ni exclusiones, con dignidad, donde se garanticen y promuevan los derechos fundamentales de cada persona. 

•
La dimensión tecnológica-laboral-productiva: como homo Faber  la educación debe fomentar una formación para la vida tiene que incluir necesariamente una educación para el trabajo, no simplemente como el aprendizaje de una manualidad práctica, sino que incluya el componente tecnológico que dé razón y fundamento científicos a la labor que se realiza, esté acompañada de una formación social que promueva la dignidad y la primacía del trabajador sobre las cosas que produce y la función social de la producción con miras a la satisfacción de las necesidades básicas de todos.

ORIENTADO A CRISTO, VOCACIÓN EN PLENITUD DEL SER HUMANO

La meta de la educación salesiana es, pues, el desarrollo integral de la persona, pero su objetivo supremo es alcanzar la plenitud humana cuya meta a lograr es “el estado de hombre perfecto, la madurez de la plenitud de Cristo” (Ef 4,13), rostro humano de Dios y rostro divino del hombre. 

Como ideal y propósito de nuestra educación salesiana se encuentran las palabras de San Pablo: “Sabemos que en todas las cosas interviene Dios para bien de los que lo aman; de aquellos que han sido llamados según su designio. Puesto que los que de antemano conoció, también los predestinó a reproducir la imagen de su Hijo para que fuera el primogénito entre muchos hermanos, y a los que predestinó, a esos también los llamó; y a los que llamó también los justificó; a los que justificó, a estos también los glorificó.” (Rm 8,28-30).

En consonancia con esta vocación del cristiano presentada por San Pablo, Don Bosco planteaba el ideal educativo salesiano como la configuración con  la persona de Jesús presentada en los Evangelios: 
“El modelo que todo Cristiano debe copiar es Jesucristo. Ninguno puede preciarse de pertenecer a Jesucristo si no se esfuerza por imitarlo. Por eso en la vida y en las acciones de un cristiano se deben reconocer la vida y las acciones del mismo Jesús. […] De manera que el verdadero cristiano debe decir con el apóstol S. Pablo: “No soy yo quien vivo, sino que es Jesucristo quien vive en mí”. Quien siga a Jesucristo según el modelo aquí descrito, debe estar seguro de ser un día glorificado con Jesucristo en el Cielo, y reinar con Él eternamente.” 

A ejemplo de Cristo, quien vino “no para ser servido sino para servir y dar la vida para que tengamos vida” Don Bosco planteaba la realización humana en el servicio a los demás. Decía: “El Señor nos ha colocado en este mundo para los demás.” (MB VII, 30; MBe VII, 38). 

Esta es la vocación de cada uno y de cada una de quienes conformamos la Comunidad Educativa Salesiana: llegar a configurarnos con Cristo, ser otro Cristo, ser signos y portadores del amor de Dios. Tal es muestro ideal educativo, tal es el sentido último de todo nuestro proyecto pedagógico: “Como Don Bosco, estamos llamados, todos y en todas las ocasiones, a ser educadores de la fe. Nuestra ciencia más eminente es, por tanto, conocer a Jesucristo, y nuestra alegría más íntima, revelar a todos las riquezas insondables de su misterio.” (Constituciones de los Salesianos de Don Bosco, Art. 34).

Este ideal educativo salesiano encuentra una estupenda sintonía con cuanto propone la Va Asamblea General de Episcopado Latinoamericano y del Caribe en Aparecida, al hablar de la educación cristiana:

“El proyecto educativo de la escuela católica, Cristo, el Hombre perfecto, es el fundamento, en quien todos los valores humanos encuentran su plena realización, y de ahí su unidad. Él revela y promueve el sentido nuevo de la existencia y la transforma, capacitando al hombre y a la mujer para vivir de manera divina, es decir, para pensar, querer y actuar según el Evangelio, haciendo de las bienaventuranzas la norma de su vida.” (No. 335).

FORMAR AL BUEN CRISTIANO Y AL HONESTO CIUDADANO

La formación integral y personal que pretendía Don Bosco para cada joven la expresaba en el binomio que repetía frecuentemente “formar buenos cristianos y honestos ciudadanos”.

Cuando el marqués Roberto d´Azeglio le preguntó: “- ¿Qué pretende usted con su obra? Don Bosco le respondió. “- Hacer el poco de bien que pueda a los jovencitos abandonados, empleando todas mis fuerzas para que, en lo religioso, sean buenos cristianos, y honrados ciudadanos en lo social”. (Memorias del Oratorio, Tercera década de 1845 a 1855, 12).

¿Qué significa  hoy, en  nuestro contexto colombiano, este gran propósito educativo? A grandes pinceladas dibujamos este ideal educativo:

Esperamos que un joven que se ha formado en la escuela de Don Bosco Sea un  ciudadano honesto, activo y responsable

· Enamorado de la vida y aguerrido defensor de la dignidad humana.

· Apasionado por la justicia como fundamento para construir la verdadera paz.

· Alguien que actúa en la política como responsabilidad ciudadana, como misión y como servicio.

· Hace de la solidaridad el nuevo nombre de la paz, la nueva praxis del amor y  la nueva dinámica de la política.

· Está siempre definido, ideológica y vivencialmente, del lado de los más pobres y de los débiles.

· Defensor de los Derechos Humanos, comenzando por el derecho a soñar en un mundo diferente, hermanado y justo.
· Ama a su gente y a su tierra y cultiva su identidad cultural; conserva la memoria y rescata sus raíces y ejerce la profecía de sus sueños.

· Asume sin miedo las grandes causas de la humanidad y consagra su vida a la causa de los pobres.

· Se compromete por la real superación de la exclusión y desigualdades económicas y sociales, en orden al surgimiento de una sola humanidad igualitaria y digna.

Esperamos que sea un creyente en el Dios de la vida  y seguidor de Jesús, Evangelizador del Reino

· Que tenga corazón abierto para acoger a Dios que es vida y amor.

· Que ame a Dios con todo el corazón y con toda el alma y al prójimo como hermano y hermana.

· Que viva la fe como seguimiento de Jesús en el compromiso con su causa, la utopía del Reino de Dios.

· Sea miembro vivo de la Iglesia, comunidad de hermanos y hermanas, servidora de la humanidad, signo e instrumento para la construcción del Reino.

· Celebre la fe en la oración personal, familiar y comunitaria, especialmente en la Eucaristía, sacramento de la Pascua fraternal.

· Tenga el Evangelio como Regla suprema de vida.

· Camine extasiado de la naturaleza, epifanía de la sabiduría y del amor de Dios Creador, en actitud de comunión y responsabilidad ecológica.

· Demuestre haber comprendido la fe de Don Bosco vivida como amor a Dios y servicio a los demás, especialmente su dedicación a la juventud más necesitada y su invitación a hacer otro tanto.

· Crea en la vocación de la familia en el plan de Dios, como santuario de la vida, como educadora de la fe,  formadora de la persona y promotora de la nueva sociedad. 

Esperamos que sea un profesional competente, creativo y solidario

· Que tenga una conciencia crítica frente a las estructuras sociales, los supuestos valores, los medios de comunicación, la sociedad del consumo, la rutina, el conformismo y las apariencias.

· Que analice la realidad local, nacional y mundial valiéndose de las ciencias sociales y sabe leerla a la luz del Evangelio.
· Que sea competente en su propia profesión, se actualice constantemente, investigando e innovando y percibiendo su impacto social.

· Que camine con los pies en la tierra de la realidad, con la mente clarividente y apasionada por la verdad, con el corazón sensible al dolor de los demás, el oído atento al clamor de los necesitados, con los ojos abiertos al acontecer de la historia y con las manos generosas para colaborar solidariamente.

· Que demuestre haber asimilado las competencias fundamentales propuestas a  todo lo largo de su formación académica como conjunto de conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes personales y comunitarias que lo hacen capaz de dar respuesta de manera  inteligente, creativa y colaborativa   a las necesidades, problemas y retos que presenta la realidad.

· Que ejerza su profesión en actitud de servicio generoso y con una clara conciencia ética.

Se trata de utopía, la utopía del Evangelio.

El hombre nuevo, la mujer nueva no sólo viven de pan;

Viven de pan y de utopía.

Solamente personas nuevas pueden hacer el mundo nuevo.

Estos rasgos corresponden a los rasgos del Hombre Nuevo, Jesús de Nazaret, el Cristo; éste es el “buen cristiano y honesto ciudadano” que nos proponemos se forme con nuestra acción educativo-pastoral.

III

DECÁLOGO DE VIDA  Y CONVIVENCIA DEL CENTRO DON BOSCO

Siguiendo  una muy válida tradición del Centro Don Bosco, al inicio del año los estudiantes de cada curso elaboraron un decálogo de vida, 10 normas que deberían inspirar y guiar la marcha del grupo durante el año.

Viendo la significación de la iniciativa, se recogieron los 34 decálogos de los cursos  y se unificaron, constatando una grande sintonía y consenso, llegando a  formar el Decálogo de vida y convivencia del Centro Don Bosco.

Este decálogo tiene la particularidad y el valor, de que han sido los mismos estudiantes quienes han determinado autónomamente su propio código de vida estudiantil, o mejor, La Constitución formativa de toda la Comunidad Educativa. Estos diez preceptos del “SÍ”, compendian todo el Manual de Convivencia del Centro Don Bosco; por lo mismo serán el parámetro y los indicadores de nuestras actitudes y comportamientos. Ellos son:

1. SÍ A LA ESPIRITUALIDAD QUE TIENE A DIOS Y A JESUCRISTO EN EL CENTRO DE NUESTRAS VIDAS.
Por eso participo consciente, activa y fructuosamente en la Eucaristía y en los actos de oración. 

(8 Opciones o deliberaciones). 

· Tengo el corazón abierto para acoger a Dios en mi vida y lo amo con todo el corazón y con toda el alma y al prójimo como hermano y hermana.
· Vivo la fe cristiana como seguimiento de Jesús, comprometiéndome con su causa, la construcción del Reino de Dios.
· Soy  llamado a ser miembro vivo de la Iglesia, comunidad fraternal, servidora de la humanidad.
· Celebro la fe en la oración personal y comunitaria, especialmente participando consciente, activa y fructuosamente en la Eucaristía, sacramento de la Pascua fraternal.
 2. SÍ A LA EXCELENCIA ACADÉMICA. NO A LA PEREZA Y A LA MEDIOCRIDAD. 

Por eso soy responsable con mis deberes académicos.

(45 opciones).

· Soy consciente de la importancia de la formación y rendimiento académico y técnico; por tanto, me esforzaré por aprovechar y realizar con la mejor calidad todas las actividades programadas en cada una de las áreas tanto académicas como técnicas.
· Desarrollaré al máximo mis capacidades y habilidades participando o formulando proyectos de investigación acordes con mi desarrollo académico y de formación técnica y tecnológica.
· Presento correcta y oportunamente mis cuadernos, trabajos y demás materiales que requiero en mis clases y práctica de taller.
· No traigo a mi colegio ningún elemento que no sean los útiles escolares necesarios para mis actividades programadas en el horario de clases y taller, evitando así actos que afecten la convivencia social. Por lo tanto el Colegio no se hace responsable por la pérdida o daño de los mismos.
· Mantendré apagado el teléfono celular en toda actividad escolar: horas de clase, tiempo de taller, y actos comunitarios (buenos días, formaciones, celebraciones religiosas y culturales, entre otros). Igualmente el Colegio no se hace responsable de la perdida de estos elementos. 
3.  SÍ A LA HONESTIDAD Y A LA VERDAD. NO A LA MENTIRA Y AL ROBO.
(27 opciones).

· Respetaré las pertenencias y elementos de trabajo, tanto de mis compañeros como del Colegio.

· Evitaré la mentira, la copia de trabajos, el plagio de otros autores.

4.  SÍ A LA IDENTIDAD SALESIANA ESFORZÁNDOME POR SER “BUEN CRISTIANO Y HONESTO CIUDADANO”.
(9 Opciones).


Por lo tanto:

· Soy el primer y principal responsable y sujeto de mi formación, por tanto, me considero parte fundamental de la comunidad Educativa del Centro Don Bosco. En consecuencia, actúo como joven responsable: puntual, activo, alegre y comprometido en el proceso educativo.
· Me identifico con el Proyecto Educativo Pastoral Salesiano de mi Colegio, por eso asumo un comportamiento acorde con la identidad del estudiante salesiano como Buen Cristiano, Honesto ciudadano y estudiante competente creativo y solidario.
· Participo activamente en las actividades institucionales: Desfile deportivo, día de María Auxiliadora, del estudiante, y de la familia, en las convivencias y demás actos comunitarios.
5. SÍ  A LA SANA CONVIVENCIA Y LA DISCIPLINA. NO AL IRRESPETO.    

      (34 opciones).

·  Mis actitudes y comportamientos serán según el espíritu del presente manual de convivencia.

6. SI AL RESPETO, AL COMPAÑERISMO, A LA AMISTAD Y AL DIÁLOGO.
NO A LA VIOLENCIA, A LA AGRESIÓN Y AL MATONEO ESCOLAR.

(45 opciones).

Por lo tanto:

· En mis relaciones cotidianas con los demás miembros de la comunidad educativa tendré siempre una actitud de respeto, cordialidad, valoración y aprecio.

· Dentro de mi actuar responsable evitaré pertenecer a barras bravas, pandillas que puedan afectar mi formación en valores y poner en peligro a otros miembros de la comunidad educativa. (Código de Infancia y adolescencia, Artículo 7-8-9 y 18; Ley 1620, Decreto 1965)
7. SI AL CUIDADO, ORDEN Y ASEO DE MÍ MISMO Y  DE MI COLEGIO COMO MI PROPIA CASA.   

NO AL DESASEO Y AL DESORDEN.


(36 opciones).

Por tanto:

· Considero mi colegio como mi propio hogar, por eso soy  responsable del aseo, presentación, cuidado, mantenimiento y buen uso de las cosas que utilizo. Del mismo modo procuraré reforzar estos valores en mi casa.
· Expreso mi sentido de pertenencia cuidando las zonas verdes, jardines   y la   planta física en general. Me preocupo por su embellecimiento.
· Soy conciente  que si causo un daño debo asumir los costos de reparación o reposición del mismo
SÍ A LA PRESENTACIÓN PERSONAL Y AL PORTE ADECUADO DEL UNIFORME. NO A LA MALA PRESENTACIÓN PERSONAL.    

(20 opciones).

Por lo tanto:

· Asisto al Colegio con el uniforme: buzo azul claro (según modelo), camisa blanca de sport, pantalón negro de lino estilo clásico, zapatos negros de cuero para embolar, medias de color adecuado al uniforme (no tobillera ni talonera), chaqueta según modelo (opcional). En el taller llevaré mi blusa de trabajo y/u overol, los elementos de seguridad y los zapatos correspondientes al uniforme. Así mismo en los actos deportivos y cuando en mi horario académico corresponda clase de educación física, portaré la sudadera del colegio, camiseta propuesta para olimpíadas y/o blanca, pantalón de la sudadera bota recta, pantaloneta blanca, medias blancas y zapato tenis de color blanco. Durante mi permanencia en el Colegio siempre respetaré y portaré mi uniforme completo en buen estado de aseo.
· No usaré accesorios ajenos a m i uniforme, como gorras, aretes, collares, topos y toda clase de piercing, tatuajes y otros que puedan afectar la Salud de mi cuerpo.
·  Asistiré debidamente aseado y con excelente presentación personal; mi cabello estará corto, limpio y bien peinado. Evitaré hacer de estos elementos problemas disciplinarios.
8.  SI A LA PUNTUALIDAD Y A LA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL COLEGIO. NO AL INCUMPLIMIENTO Y A LA APATÍA.
(29 opciones).

Estaremos como comunidad estudiantil presentes en los lugares y tiempos requeridos para las actividades escolares y otras de carácter formativo  que se programen en el Colegio

En consecuencia:

· Llego puntualmente al Colegio y participo plenamente a toda la jornada escolar: de 6:20 a.m. hasta las 2:45 p.m... Cuando hay práctica de taller para noveno y media vocacional, la jornada se extenderá hasta  las 5:00 p.m. 
La inasistencia al Colegio deberá ser debidamente justificada vez por vez  por escrito y presentada a la coordinación de convivencia.

· Asisto puntual y asiduamente a todas mis clases, al taller y todas las actividades culturales, deportivas y pastorales de comunidad y participo activamente en ellas.

· Si no existe justificación válida por mi llegada tarde aceptada por el Coordinador de convivencia, realizaré las actividades asignadas por la coordinación de Convivencia durante la primera hora de clase, y sólo podré ingresar a clase a partir de la segunda hora.

· Si soy reincidente en la impuntualidad a la jornada escolar, la coordinación citará a mis padres o acudientes.

· Participo con gusto e identidad  a todos los actos y actividades comunitarias formativas que se promueven en el Colegio y observaré en ellos una actitud  de respeto y participación activa.

· Si debo solicitar un permiso de ausencia mayor de tres días, éste deberá ser solicitado por escrito al Rector con la debida anterioridad por los padres de familia o acudiente. El permiso será informado por escrito a las diversas coordinaciones académicas y de convivencia.

Esto me da derecho a solicitar la evaluación o realización de las actividades académicas desarrolladas en mi ausencia. 

· Los coordinadores de convivencia y los profesores, tanto de las clases académicas como técnicas, llevarán asiduamente las planillas de asistencia, para tener un control estricto de la asistencia diaria al colegio y a las actividades académicas y técnicas.   

9.  SÍ A LA SOLIDARIDAD  Y EL COMPAÑERISMO.  NO AL EGOÍSMO Y LA EXCLUSIÓN.    

      (25 opciones).


En consecuencia:

· Procuraré ayudar a mis compañeros  en las circunstancias en que ellos lo necesiten con espíritu de verdadera amistad.

· Participando en campañas y actividades que se promuevan a favor de personas necesitadas y en bien de la comunidad.

· Con el servicio social hecho a conciencia y en espíritu de fraternidad.

10.   SI A LA ALEGRÍA. NO A LA TRISTEZA    


 (7 opciones).


En consecuencia:

· Participaré en  las actividades lúdicas, deportivas y culturales que se realizan en el Colegio.

IV

VALORACIÓN,  ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS

· En mi colegio Centro Don Bosco soy reconocido y valorado desde el momento de ser acogido a formar parte de esta comunidad educativa, apreciando mi identidad personal y dándome la oportunidad de desarrollarlas  y potenciarlas día a día.

· Soy reconocido cuando recibo la debida  valoración por parte de mis profesores a cada uno de los trabajos académicos o técnicos que realizo con esmero, propiedad y pulcritud. Cada nota positiva o felicitación por mi trabajo es un reconocimiento a mi esfuerzo y dedicación.

· Soy valorado y reconocido cuando soy escogido por mis cualidades y rendimiento como representante de mi colegio o grupo a diversos eventos académicos, culturales, deportivos y pastorales.

· Cuando cumplo con mis deberes de alumno, compañero y ciudadano y los directivos y profesores reconocen mis valores y son registrados en mi Historia educativa.

· En mi colegio se conceden varios estímulos a los estudiantes que  se destaquen durante el año lectivo en el campo formativo salesiano, académico y técnico, deportivo y cultural: diplomas y condecoraciones. Destacamos la Orden  de Don Bosco, la matrícula de honor. La Orden de Don Bosco es la  máxima condecoración y la puedo merecer si mi actuar durante todo el año en los diferentes aspectos formativos doy testimonio de mi formación salesiana y me destaco por ser el mejor intérprete de  Proyecto Educativo.

La matrícula de honor la merezco si estoy entre los 20 mejores estudiantes académicos y técnicos.

· La izada de bandera será otra forma y oportunidad de valorar mi desarrollo como estudiante al destacar a quienes sobresalgan de manera individual o grupal en  el campo académico, técnico, cultural y artístico, pastoral y deportivo. El reconocimiento será registro en el registro formativo del estudiante.

· Si al finalizar mi bachillerato obtengo el mejor puntaje ICFES (Pruebas del Estado) seré distinguido por mi esfuerzo académico.

· Mi mayor estímulo y premio es la oportunidad y la alegría que se me da de pertenecer a la Familia Salesiana, formándome como buen cristiano y honesto ciudadano en el Centro Don Bosco y disfrutar de todas las posibilidades que se me brindan para mi formación integral. Para mí todo esto es motivo de gratitud y de sentirme “orgullosamente salesiano”.

V

ACCIONES Y ACTITUDES EN CONTRA LOS VALORES Y PRINCIPÍOS QUE NOS IDENTIFICAN 

COMO CENTRO DON BOSCO

Nuestro Manual de convivencia se propone crear y fomentar un vivir bien, en comunidad, como Familia educativa salesiana, inspirándonos en los valores humanos, cristianos y salesianos,  basados  todos ellos en la valoración, respeto y promoción de la dignidad humana, la vida en todas sus manifestaciones y la búsqueda del bien común como bienes absolutos  y primarios. Por lo mismo, tiene  un horizonte y un espíritu eminentemente positivo y fundamentalmente humanistas.

No obstante esto, constatamos, en la vida cotidiana de nuestro colegio, la presencia de acciones y actitudes que van en contravía del espíritu de convivencia que nos proponemos construir en nuestra comunidad educativa, como consecuencia del ambiente  y contexto social permisivo, agresivo y deshumanizante.

Nuestra comunidad educativa tiene que hacer frente a estas situaciones con decisión y con  un propósito eminentemente  educativo propio del Sistema Preventivo de San Juan Bosco. 

Por eso a continuación señalamos las acciones y actitudes  contrarias  a nuestra sana convivencia, tomando como referente el Decálogo que como comunidad educativa hemos construido y asumido como norma de vida.

1. Decimos Sí a la honestidad y al respeto de los Bienes y Honra de todas las personas; por lo mismo consideramos como actos y actitudes contra este valor comunitario (1-2-25-7):

· El hurto o complicidad en el mismo, tanto de los bienes de los miembros de la Comunidad Educativa, como de los bienes de nuestro Colegio.

· El fraude o plagio demostrado  en evaluaciones, trabajos y documentos, falsificación de certificados, firmas, etc.

· El encubrimiento de las faltas graves de compañeros, tanto   estudiantes como de trabajo.

2.  SÍ al respeto, al compañerismo, a la amistad y al diálogo.
NO a la violencia, a la agresión y al matoneo escolar.

Por lo mismo consideramos como actos y actitudes contra este valor   comunitario (3-12-14-8-13-19-23ª- 42-15)       

(cfr. Ley 1620, Decreto 1965).

· Irrespetar gravemente, con gestos, palabras o actitudes, tanto a  directivos como profesores, compañeros y demás personas  que forman parte de nuestra comunidad educativa.

· Amenazar o sobornar a cualquier miembro de la Comunidad educativa. 

· El porte, uso, tráfico o suministro de armas de todo tipo.

· Agredir verbal, física, gestual y electrónicamente (o en cualquier forma de divulgación) a un miembro de la comunidad educativa.

· La vinculación a pandillas o grupos que amenazan e intimidad o agraden cualquier miembro de la comunidad educativa.

· Incitar a la violencia y al desorden con actos de agresión (peleas) dentro o fuera del Colegio.

· Participar en la elaboración o difusión de  letreros, pasquines o dibujos insultantes o amenazantes contra algún miembro de la comunidad educativa.

· Cualquier acción o actitud considerada como matoneo, bullying  o ciberbullying conforme  a la Ley 1620, contra cualquier miembro de la comunidad educativa..

3.    SI AL CUIDADO, ORDEN Y ASEO DE MÍ MISMO Y  DE MI COLEGIO COMO MI PROPIA CASA.   

NO AL DESASEO Y AL DESORDEN.

Por lo mismo consideramos como actos y actitudes graves contrarios a este valor comunitario:

· Realizar acciones de vandalismo destruyendo bienes de la comunidad o dibujando o rayando los pupitres, mesas, muros del colegio. (24).

· Maltrato o daño de máquinas, herramientas, equipos o implementos didácticos del Colegio. (26).

· Destruir los elementos de trabajo o planta física del Colegio. (27).

· Incumplimiento de  las normas de seguridad industrial en cada uno de los talleres y laboratorios. (37)

· Subirse a los árboles, techos y paredes de cualquier sector de la Institución y todo aquello que signifique riesgo de altura. (36).

· La realización de juegos que pueden afectar la integridad física de las personas de nuestro Colegio.
4.    SÍ A LA PRESENTACIÓN PERSONAL Y AL PORTE ADECUADO DEL UNIFORME. NO A LA MALA PRESENTACIÓN PERSONAL.    

Por lo mismo considero como actos y actitudes grave contrarios a este valor comunitario:

· No portar reiteradamente el uniforme tal como está establecido en el  presente manual. (33).

· El desaseo y la mala presentación personal. (34).

· El incumplimiento a las normas de seguridad en los talleres y laboratorios.

5.  SÍ A LA EXCELENCIA ACADÉMICA. NO A LA PEREZA Y A LA MEDIOCRIDAD. 

Por eso soy responsable con mis deberes académicos.

Por lo mismo considero como actos y actitudes graves contrarios a este valor comunitario:

· La falta de responsabilidad y esmero para aprovechar y realizar con la mejor calidad todas las actividades programadas en cada una de las áreas académicas y en las modalidades técnicas.

· La no presentación correcta y oportuna de mis cuadernos, trabajos y no traer los materiales que se requieren en mis clases y práctica de taller.

· El no conservar en orden y no mantener aseado mi puesto de estudio en el aula y el lugar de trabajo en el taller.

· Utilizar en el aula o en el taller elementos o aparatos electrónicos que  distraen e impiden la atención y buen desempeño académico y técnico: uso de celular, audífonos, entre otros En caso de reincidencia serán retenidos y entregados a los padres de familia por el coordinador de convivencia, con el documento respectivo.

· Comer, jugar en los salones de clase y en los talleres (38-39).

· Realizar acciones que perturben el normal desarrollo de la clase, tanto en las aulas como en los talleres.

6.    SI A LA PUNTUALIDAD Y A LA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL COLEGIO. NO AL INCUMPLIMIENTO Y A LA APATÍA.
Por lo mismo considero como actos y actitudes graves contrarios a este valor comunitario:

· Las ausencias reiteradas  al Colegio, a los Buenos Días, a clase, o a las actividades escolares o extraescolares que se realicen en mi Colegio. (30)

· La no participación en los actos comunitarios de mi colegio: las convivencias, izadas de banderas, y demás actividades institucionales. (31).

· Evadirse de las actividades escolares, durante el desarrollo de la jornada y la reiterada llegada tarde a clase o al taller.

7.  SÍ  A LA SANA CONVIVENCIA Y LA DISCIPLINA. NO AL IRRESPETO.    

     Por lo mismo en nuestro Colegio se considera una falta grave contra nuestra convivencia:

· Los actos en contra  de la identidad religiosa cristiana de nuestro Colegio.

· Los actos y actitudes contrarios a los principios éticos y morales del Evangelio y de la Iglesia católica. (4-5)

· El porte, comercialización y divulgación de estupefacientes, bebidas embriagantes y material pornográfico dentro o fuera del colegio a través de cualquier medio. (9-16).

PROCEDIMIENTOS PARA TRATAR Y RESOLVER CASOS DE CONVIVENCIA Y DESEMPEÑO ACADÉMICO.

4.1 PRINCIPIOS Y CRITERIOS BÁSICOS

Para la consideración y resolución de casos y situaciones que afectan la convivencia educativa en nuestro colegio, se tendrán en cuenta los siguientes principios. 

· Preventividad integral propositiva: interviniendo oportunamente para  prever y evitar situaciones que afectarían la convivencia de la comunidad, y positivamente creando un ambiente  donde se vivencien cotidianamente los valores  que identifican al Centro Don Bosco.

· Promoción: fomentar el mejoramiento de la convivencia y el clima escolar con el fin de generar un entorno favorable al proceso educativo tanto personal como comunitario. 

· La asistencia salesiana como presencia empática y pro-activa y acompañamiento educativo de los estudiantes. 
· Atención oportuna a los miembros de la comunidad educativa frente a situaciones que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos.

· Para la solución de situaciones que afectan la convivencia escolar hay que contar ante todo con la verdad. Si se busca ocultar, disculpar, engañar, tergiversar la situación, en vez de solucionarla se agrava la problemática.

· El diálogo como capacidad de escucha, de entender el punto de vista de la otra persona, de reconocer los propios errores, de voluntad de buscar la verdad conjuntamente, con el deseo y propósito de cambio.

· Proceso de crecimiento: educar significa capacidad y voluntad de crecer, de desarrollarse; por lo mismo debe verse como un proceso que tiene etapas, a veces altibajos, pero siempre con el propósito de avanzar, de superarse en la construcción de la propia personalidad.

· Subsidiariedad: significa que  los problemas deben resolverse en primera instancia, por las personas y organismos   que    pueden    y   deben   hacerlo   según   sus respectivas competencias, sin recurrir a instancias superiores cuando no es necesario. Para tal fin debe seguirse el proceso o conducto regular establecido.

· El acompañamiento. La educación, especialmente de los niños, los adolescentes y los jóvenes requiere el apoyo, el consejo, la ayuda perseverante de los padres y madres  de familia y de los educadores del Colegio. Dejados solos, quedarán a la merced las influencias, por lo general  negativas, del medio en que vivimos.

· El compromiso del estudiante, de los padres y madres, y los educadores.

· El tratamiento y la posible solución de una situación problemática, debe contar con el compromiso de las partes involucradas, el cual debe ser un punto seguro de referencia en la resolución de la misma.

· Seguimiento y evaluación de las estrategias, acciones y verificación de  los compromisos asumidos

4.2  PROCEDIMIENTOS

Se llaman procedimientos  a los procesos, etapas de los mismos, niveles de atención, personas que intervienen y formas convenientes para  tratar y resolver los problemas de convivencia y académicos que se presenten con estudiantes de  la Comunidad Educativa del Centro Don Bosco.

En todo procedimiento deberá dejarse una amonestación explícita  y un compromiso, ambos por escrito, de las personas involucradas, con metas muy concretas de correctivo y crecimiento, que se consignarán en el Registro del Proceso Formativo del Estudiante. 

· Una acción o una actitud contrarias a los principios y valores que inspiran nuestra convivencia escolar es considerada  una falta que  será tratada en primer lugar por el Profesor, el Director de Curso y el estudiante.

· Si la acción o la actitud es grave, tal como está indicado en el presente  Manual de Convivencia, el caso será tratado por el Director de Curso, las Coordinaciones de Convivencia y Académica según el caso, por el Departamento de Psicorientación, en diálogo con el estudiante, el padre y madre de familia o el acudiente, con miras a la solución más oportuna.

En la consideración de dichos casos, se tendrá en cuenta el contexto en el cual se desarrolla la vida del estudiante, el proceso educativo que se ha adelantado con el alumno y la manera como ha respondido a él.

· Si después de haber sido amonestado por escrito y haberse comprometido, también por escrito, el estudiante persiste en su actitud, se considerará como muy grave incumplimiento de los deberes adquiridos mediante el acto de matrícula. La actitud constante de carencia de identidad con el Proyecto Educativo del Colegio y el incumplimiento del Manual de Convivencia tendrá como consecuencia la cancelación de la matrícula. 

· La solución de las faltas graves, incluyendo el retiro del Colegio, será asumida por el Comité Escolar de Convivencia CEC, en diálogo con el estudiante, el padre y madre de familia o el acudiente y, en última instancia y siempre, por el Rector.

· En todo caso deberán seguirse el procedimiento  y los conductos regulares que acabamos de señalar.

4.3  ACCIONES Y PROCESOS CORRECTIVOS SEGÚN LA GRAVEDAD DE LAS  FALTAS EN CONTRA DE NUESTRA  IDENTIDAD COMUNITARIA

· Reconocimiento por parte del estudiante de la falta cometida y su adecuada explicación. Se dejará constancia en el Registro del Proceso Formativo del Estudiante con el compromiso de mejoramiento  que lo refrendará con la firma.

· En caso de reincidencia o de mayor gravedad, el coordinador de convivencia y Psicorientación convocará a los padres de familia o acudiente para hacerles conocer, en presencia del estudiante, el problema convivencial o académico que se presenta y para tomar conjuntamente el correctivo y compromiso correspondiente de mejoramiento. Cuando sea necesario se tomarán por escrito las diversas versiones del hecho.

· En el caso  de faltas más graves, especificadas como tales en el presente Manual, se reunirá el Comité Escolar de Convivencia para estudiar el caso, convocará a los padres o acudiente del estudiante implicado, lo mismo que a los padres o acudientes del alumno o personal de la comunidad educativa afectado por el comportamiento del alumno. Se escucharán las versiones, inclusive de compañeros. Si el estudiante reconoce la falta, deberá pedir perdón explícitamente por escrito y si fuese necesario ante los las personas afectadas por dicho comportamiento.

· Como un signo de su propósito de corrección podrá realizar las siguientes actividades establecidas o por el Coordinador de convivencia o por el Comité Escolar de Convivencia:

1. Hacer un ensayo de dos páginas sobre el valor  que ha sido negado con la actitud del estudiante.

2. Elaborar un  material pedagógico de muy buena calidad sobre el valor de convivencia que se ha negado.

3. Pedir perdón por escrito y si es necesario leerlo ante las personas afectadas por su conducta contraria al espíritu de convivencia del Centro Don Bosco, en presencia de sus padres o acudiente..

4. Se consignará por escrito en el Registro del proceso formativo del estudiante la explicación del caso, y el compromiso de cambio que asume el estudiante, firmado por él y por los padres de familia o acudiente.

5. En el caso que el estudiante sea reincidente, el CEC  convocará  nuevamente a los padres o acudientes y se le hará al estudiante la primera amonestación por escrito firmado por el Padre Rector.

6. Como un signo del compromiso que asume el estudiante para  su mejoramiento, realizará un trabajo comunitario tanto de conservación y embellecimiento de las zonas verdes y de mantenimiento del taller al cual pertenece o un trabajo de servicio a la comunidad.
7. La reincidencia en procesos disciplinarios y la gravedad de las falta, serán tenidas en cuenta para analizar la continuidad del estudiante en el Centro Don Bosco para el siguiente año lectivo.
8. Se cancelará de manera definitiva la matrícula o se hará el retiro definitivo del Colegio cuando la gravedad de la falta lo amerite y el proceso disciplinario concluya con esta decisión.
9. En el caso de retiro definitivo de un alumno como consecuencia de una falta  tipificada como muy grave, el Rector del Colegio consultará al Consejo Directivo, y emitirá una resolución debidamente sustentada (Ley 115, art. 151)
10. Todo el proceso correctivo quedará consignado en el Registro del proceso formativo del estudiante.
11. El debido proceso tendrá las siguientes etapas señaladas en el  documento “Manuales de Convivencia” de marzo 24 de 2014:
· Iniciación, o etapa previa o indagación preliminar.

· Apertura del proceso cuando exista la conducta anómala o serios indicios que comprometen al estudiante.

· Etapa probatoria en la que  las instancias competentes analizan el caso mediante el recurso de prueba.

· Fallo: La instancia competente toma la decisión, la cual puede ser exoneración o sanción.

· Recursos: el estudiante tiene derecho a los recursos de ley de reposición ante la instancia que aplicó la sanción.

· Aplicación de la sanción después de agotados los recursos a los que hay derecho.

El compromiso de matrícula no se renueva en los siguientes casos:

· Cuando el alumno haya sido retirado voluntariamente por los acudientes.

· Cuando el estudiante haya sido retirado por parte del Colegio por haber cometido faltas graves tipificadas en el presente Manual, y como resultado del debido proceso disciplinario. 

· Cuando los padres  no hayan asistido, sin la debida justificación por escrito, a las convocatorias institucionales para los informes de cada período académico o la no participación en los Encuentros formativos de familia.

· Reincidencia en problemas de convivencia por parte del estudiante y/o desinterés sistemático en  los compromisos académicos.. Pérdida del año por segunda vez.
VI

DERECHOS Y DEBERES

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES

Cada miembro de la Comunidad Educativa del Centro Don Bosco, es sujeto de derechos y deberes, tal como están establecidos en la Constitución Política de Colombia, en el Código del menor y del adolescente, la Ley 1620 y el Decreto 1935 y en el presente Manual de convivencia.

Derechos del estudiante

· En el Centro Don Bosco gozo de un ambiente educativo de reconocimiento y valoración de mi dignidad como persona, un ambiente rico en valores humanos y cristianos, que  el Colegio me brinda y que yo acojo y propicio para mi formación y crecimiento personal y para ayudar a formarse y crecer  a los demás.
· Participo de manera propositiva, ya sea personalmente o a través de los organismos de representación,  en la planeación, ejecución y evaluación institucional y en las actividades curriculares, tanto académicas, como técnicas y complementarias que organiza el Centro Don Bosco.
· Mis iniciativas, propuestas, sugerencias, proyectos o justas reclamaciones son siempre escuchadas con atención por las directivas y profesores, y tenidas en cuenta después de una oportuna valoración.
· Puedo utilizar adecuadamente  los espacios  y servicios formativos que ofrece mi colegio durante el horario escolar: aulas, talleres, campos deportivos, jardines y bosque, aulas especializadas y laboratorios, aulas de clase, biblioteca, caferías y restaurante estudiantil, teatro. Valoro todas estas oportunidades y servicio que me brinda mi colegio para mi formación y me comprometo a cuidarlos con esmero como bien comunitario.
· Tengo derecho a recibir  las clases académicas y  la formación técnica, contando con la competencia profesional de mis educadores y mi compromiso como estudiante  a participar activa y responsablemente en ellas, cumpliendo con todos mis deberes estudiantiles y trabajos que me sean asignados.
· Conozco previamente los objetivos, contenidos, metodología, criterios de evaluación y proyectos en cada una de las asignaturas y modalidad técnica que recibo, participando  activamente en su desarrollo.
· Tengo derecho al debido proceso, si llegare  a incurrir en cualquier falta  (dentro o fuera del Colegio), tipificada como grave en el presente Manual, siguiendo los pasos correspondientes.
· Tengo  derecho a pedir revisión de las evaluaciones, siguiendo el conducto regular, cuando  considero que hay indicios de parcialidad o de error por parte del profesor y a realizar las actividades de mejoramiento y ser evaluadas.
Deberes del estudiante

· Como estudiante del Centro Don Bosco me comprometo a vivir, en el día a día, según el espíritu  del presente Manual de convivencia, especialmente  interiorizando y  manifestando en mis actitudes y comportamientos  el Decálogo de vida y convivencia establecido  mediante el consenso de todos los estudiantes del Centro Don Bosco.
· Desplazarme de forma ágil y oportuna  a los ambientes de aprendizaje deferentes al aula de clase.
· Aprovechas las actividades de mejora cuando sea necesario para demostrar que  se han adquirido los conocimientos suficientes.
DERECHOS Y DEBERES DE LOS EDUCADORES

En la vida del colegio los educadores juegan un papel fundamental como miembros activos de la Comunidad Educativa del Centro Don Bosco: “Dime que educadores tiene un Centro educativo y te diré qué  educación impartes”. Ellos  dan su valioso aporte pedagógico y formativo a los estudiantes mediante su testimonio personal y su compromiso como educadores creíbles  y docentes competentes en el cumplimiento de sus deberes. 

DERECHOS DE LOS EDUCADORES

· Los  educadores del Centro Don Bosco, tienen el derecho a ser  valorados en su trabajo educativo y pedagógico, reconociendo la identidad que demuestran con el Proyecto Educativo,  el esfuerzo cotidiano en su labor como docentes y en la competencia y creatividad  en su desempeño como maestros.

· En cuanto educadores del Centro Don Bosco y colaboradores   de los padres y madres de familia en la noble y ardua labor de la educación de los niños, adolescentes y jóvenes de nuestro Colegio, tienen el derecho  a recibir de los estudiantes y sus familias, respeto, valoración y apoyo a su trabajo que se manifiesta en el saludo cordial, el trato amable, el respeto, la acogida de sus consejos y observaciones. Así mismo, en caso de presentarse un conflicto, resolverlo mediante el diálogo, la concertación y la aplicación del debido proceso.

· Recibir la capacitación docente y actualización pedagógica por entess especializados a través de las jornadas pedagógicas, y otros eventos  de carácter formativo  institucionales.

· Como educadores del Centro Don Bosco, tienen el derecho de una vinculación laboral según el Código Substantivo de trabajo, en lo referente a los Instituciones Educativas privadas. Tendrán su justa y puntual remuneración salarial, correspondiente a su escalafón profesional y las responsabilidades que le son asignadas en el Colegio. 

DEBERES  DE LOS EDUCADORES

· Identificarse vivencialmente con el Proyecto Educativo Pastoral del Centro Don Bosco fundado en el Sistema Preventivo de Don Bosco,,  y asumir  con plena conciencia y responsabilidad el presente Manual de convivencia.

· Hacer de la actividad educativa-docente una oportunidad formativa que requiere a diario un compromiso personal de preparación, mística y coherencia testimonial,  con optimismo, sacrificio y esperanza, pues  como educador-a se  consagra  a la misión más importante y a la vez más imponderable como es la educación de los niños, los adolescentes y los jóvenes.

· Dar un aporte formativo a nuestros estudiantes demostrando mil sentido de pertenencia al Centro Don Bosco, por medio del buen ejemplo y mi capacidad de diálogo y acompañamiento a los alumnos que me son confiados.

· Actuar según el código de ética  y conducta de la Inspectoría Salesiana de San Pedro Claver de Bogotá.

· Asistir puntualmente a las clases y actividades que se programen en el tiempo escolar. Para cualquier inasistencia se deberá contar con el respectivo permiso, justificación y soporte.

· Preparar  de acuerdo a mi competencia profesional las clases que  me sean asignadas, realizando oportunamente los módulos didácticos tanto de las asignaturas académicas como del taller técnico, empleando creativamente los métodos de enseñanza de acuerdo a los temas, edades, circunstancias y necesidades del estudiante y del contexto, a fin de ofrecer un aprendizaje significativo.

· Informar  con tiempo suficiente a los estudiantes sobre los objetivos, contenidos, fechas y forma de evaluación, las metodologías a seguir y las actividades del aula de la respectiva asignatura y área, con el fin de crear un ambiente de orden y responsabilidad.

· Dar a conocer oportunamente a los estudiantes las evaluaciones correspondientes al período antes de pasarlas a la Coordinación Académica y devolverlas a los estudiantes.

· Llevar un control  estricto de la asistencia de los estudiantes a las clases y a los talleres, así como llevar diligentemente el Registro del Proceso Formativo del Estudiante. 

· Entregar cumplidamente a la Coordinación académica las evaluaciones correspondientes a cada período académico, junto con la relación de  fallas o inasistencias de sus respectivos estudiantes.

· Asumir con responsabilidad la asistencia salesiana, como acompañamiento a los estudiantes, y presencia empática y proactiva en los Buenos Días, en los salones de clase, en los descansos, en las actividades pedagógicas, culturales, deportivas, religiosas con el fin de  fomentar la cercanía y encuentro con los estudiantes y para prevenir o intervenir  oportunamente ante situaciones de indisciplina.

· Atender de manera amable a los padres y madres de familia en el horario y lugar asignados para tal fin.

RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR DE CURSO

· Orientar y acompañar más directamente el proceso educativo de los estudiantes del grupo a su cargo, lo cual implica, desarrollar estrategias para tener un conocimiento personal y grupal de los estudiantes del curso que le es asignado

· Elaborar un plan operativo de dirección de curso asignado que debe contener, el diagnóstico, las metas, las estrategias y acciones, los responsables y el cronograma de las evaluaciones intermedias y final.

· Conformar  comités o equipos de trabajo al interior del grupo correspondiente, que posibiliten la unidad y el trabajo coordinado del curso, así como el logro de las metas  propuesta en el Plan operativo.

· Ser el líder del curso que motive a la integración y participación activa  de los estudiantes en todas las actividades académicas, culturales, deportivas y pastorales que se programen.

· Brindar la asistencia salesiana a su grupo, acompañándolo y haciendo presencia en los “Buenos Días” y en todas las actividades curriculares que se programen.

· Estimular a los estudiantes el sentido de pertenencia al Centro Don Bosco, expresado en el cumplimiento de los deberes escolares, en la práctica del Manual de convivencia, en la excelente presentación personal, en el aseo, orden y mantenimiento del aula de clase.

· Llevar el libro el Acta de la Dirección de curso, tanto semanal como extraordinaria, en las que se consigne el proceso  educativo del curso,  de acuerdo con el Plan operativo elaborado conjuntamente con los estudiantes al inicio del año.

· Llevar adecuada y regularmente, junto con Psicorientación y  las coordinaciones académica y de convivencia,   el Registro del Proceso Formativo de los estudiantes del curso que le son asignados, . 

· Establecer una comunicación fluida y permanente con los padres y/o acudientes de los estudiantes del curso, especialmente a través de la Agenda.

· Llevar el control del inventario y hacerse responsable de los elementos que el colegio entrega para cada salón de clase, velando  por su conservación por parte de los estudiantes.

· Llevar el control de la asistencia diaria de estudiantes al colegio y a las clases con la colaboración del monitor de curso e informar acerca de las novedades a la Coordinación de convivencia.

· Dar a conocer a la coordinación correspondiente los  casos graves disciplinares y académicos siendo la primera instancia para resolver los problemas que puedan presentarse al interior del mismo.

DERECHOS Y  DEBERES DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA

DEL CENTRO DON BOSCO

DERECHOS DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA

Como miembros fundamentales del Centro Don Bosco y como “primeros y principales educadores de los hijos”, los padres y madre tienen los siguientes derechos:

· Derecho a ser acogidos cordialmente como miembros que son de nuestra familia educativa salesiana, a ser escuchados oportunamente y a participar, como es su deber, en el proceso formativo de su hijo.

· Los padres de familia tienen el derecho a que su hijo se forme de acuerdo con el Proyecto Educativo Pastoral Salesiano del Centro Don Bosco que les ha sido propuesto y que ellos han aceptado en el momento  de la matrícula.

· A ser informados oportunamente sobre el proceso educativo de sus hijos, especialmente en los encuentros bimestrales al final de cada periodo académico, o con el Rector, los coordinadores o Director de curso, en los horarios establecidos.

DEBERES Y RESPONSABILIDADES

· Crear en el hogar un ambiente de  convivencia,  cariño, respeto, diálogo, comprensión, responsabilidad, exigencia y estímulo que forme a sus hijos en los valores  humanos y cristianos que garanticen una sana convivencia social.
· Conocer ampliamente el Proyecto Educativo Pastoral Salesiano y el presente Manual de Convivencia y comprometerse  a interiorizarlo y vivenciarlo para  ser cada vez más  agentes y garantes del proceso educativo de sus hijos.
· Colaborar con sus hijos en el cumplimiento de sus responsabilidades académicas y formativas, brindándoles  el apoyo necesario y exigiéndoles  oportunamente el cumplimiento de sus deberes.
· Cumplir con los horarios establecidos para la atención a padres y madres de familia, sea por el coordinador de convivencia, el director de curso o el docente.
· Brindar a sus hijos una educación moral y religiosa coherente con la educación impartida en el colegio.
· Estar en permanente comunicación con el Colegio, a través de la página WEB,  la participación en los encuentro bimestrales con ocasión de la entrega de boletines del período, participando en los encuentros de formación de la familia, a través de los comunicados de la agenda estudiantil, acudiendo a las citaciones hechas por las directivas o profesores.

· Dirigirse en actitud de respeto y cordialidad a los directivos y docentes.

· Pagar oportunamente cada mes la pensión escolar y la vinculación a las escuelas y clubes deportivos. De no cumplirse con esta obligación se incurrirá cada mes en los intereses de mora.

· Responder a los daños ocasionados por sus hijos en el Colegio.

· Es deber de los padres y madres de familia evitar que los hijos, como estudiantes del Centro Don Bosco, traigan elementos ajenos a las actividades programadas en el horario de clase y taller. Por la perdida o daño de cualquier objeto de uso personal, el Colegio no se hace responsable. Los celulares,  aparatos electrónicos y audiovisuales, no podrán ser utilizados durante las clases o en el taller, a menos que el profesor lo indique expresamente para el trabajo de enseñanza aprendizaje.

· Presentarse  en compañía del estudiante el día y hora estipulado para  realizar el proceso de matrícula. Al no presentarse se entenderá como retiro voluntario y el colegio dispondrá de este cupo para estudiantes nuevos.

Pueden enviar sus aportes al correo institucional

centrodonbosco@salesianosbogota.org
Indicando la página y el numeral

Mil gracias 




























�	Giovanni Bosco: La chiave del Paradiso in mano al cattolico che pratica i doveri di buon cristiano. Torino, 1856. Opere Edite, vol. VIII. LAS-ROMA, 1976, pp. [20-23].
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